
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT: APRUÉBESE CONTRATO DE PRESTACIÓN
DE SERVICIOS A HONORARIOS.

LA HIGUERA, O 4 HAR 2013

VISTOS:

Las facultades que me otorga la Ley
Orgánica Constitucional de Municipalidades N" 18.695, y en uso de las
atribuciones de mi cargo;

CONSIDERANDO:

La necesidad de contar con los servicios de prestación para
preparación y elaboración de almuerzo y colación para el medico EDF que
prestara servicios en el CES La Higuera y postas de la Comuna.

DECRETO N€
U O 7 2 8

1.-Apruébese, el Contrato de
Prestación de servicios a honorarios, de fecha 03 de Enero de 2013, celebrado
entre La I. Municipalidad de La Higuera y doña ALEXI GIMENA ROMERO
PERALTA, por prestación de servicios de preparación y elaboración del almuerzo
y colaciones para el medico EDF que prestara servicios en el CES de La Higuera y
Postas de la Comuna, a contar del 01 de Enero del 2013 y hasta el 31 de
Diciembre de 2013, ambas fechas inclusive, o hasta que sus servicios sean
necesarios.

2.- Los gastos que demanden estos servicios se
imputarán al Presupuesto Municipal, Área Salud Año 2012, al Subtitulo 22, ítem
01, Asignación 001, denominado "para personas"

Anótese, Comuniqúese a quienes corresponda y archívese.
"POR ORDEN DEL ALCALDE"

BRUZZONE
SECRETARIO MUNICIPAL

J

LORES GONZÁLEZ
ALCALDE(S)

Distribución:
1. Interesada
2.- Archivo Finanzas
3.-. Correlativo Deplo. de Salud.
4.- Secretaría Municipal
5.- Archivo N° 177 01-03-2013
CFG/MPB/LQftV/ycc



PRESTACIÓN DE SERVICIOS A HONORARIOS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA

Y

ALEXI G1MENA ROMERO PERALTA

En La Higuera, a 03 de Enero del 2013, entre la ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, Corporación Autónoma de Derecho Público, Rut.

Ny 69.040200-9, en adelante e indistintamente" la Municipalidad", representada por

su Alcalde Don YERKO GALLEGUILLOS OSSANDON, chileno, casado, RUT NQ

Bj^H^^^Hpibos domiciliados en calle Av. La Paz # 02, La Higuera por una, y, por

la otra doña ALEXI GIMENA ROMERO PERALTA, RUT N^ ^HHW' de

nacionalidad Chilena, de oficio comerciante, domiciliada en Bernardo O'Higgins s/n

Comuna de La Higuera, en adelante e indist intamente "La Prestadora de Servicios" se

conviene lo siguiente;

PRIMERO : Por medio del presente instrumento la I. Municipalidad, contrata los

servicios de doña ALEXY GIMENA ROMERO PERALTA, quien se obliga a-prestar

servicios de preparación y elaboración de almuerzo y colaciones para el médico EDF

que prestará servicios en el Centro de Salud de La Higuera y postas de la Comuna.

SEGUNDO: El monto de los dineros a pagar por los servicios que presta doña

ALEXY GIMENA ROMERO PERALTA, corresponderán al valor unitario de cada

almuerzo, que asciende a la suma de $ 1.700 ( mil setecientos pesos). El pago se

efectuara previo informe detallado y firmado de las cantidades de almuerzo

consumidas en el mes. Dichos dineros se pagaran previa emisión de boleta de

honorarios, con retención de los impuestos correspondientes y con el respectivo visto

bueno emitido por el Director del CES y la Directora del Depto. de Salud.-

TERCERO: El presente contrato tendrá, una vigencia desde 01 de Enero del 2013 y

hasta el 31 de Diciembre del 2013, ambas fechas inclusive, tiempo en el cual Doña

ALEXY GIMENA ROMERO PERALTA, se compromete a realizar las labores acordadas.



CUARTO : Doña ALEXY GÍMENA ROMERO PERALTA, no estará afecto en razón de

este contrato a ninguna imposición previsional , ni gozara de asignación famil iar por

tratarse en este caso de una prestación de servicios a honorarios, la cual se respalda

mediante la emisión de boleta de honorarios.

QUINTO: En el ejercicio de las potestades públicas de que esta investida la

municipal idad, se reserva el derecho de poner fin anticipado al presente contrato, sin

expresión de causa y sin derecho a indemnización de perjuicios. Para estos efectos la

Municipal idad comunicara su decisión a doña ALEXY G Í M E N A ROMERO PERALTA,

mediante envió de carta, dir igida al domiciliado fijado por esta en el presente

instrumento. En tal caso se pagara solamente el monto proporcional correspondiente

a la labor efectivamente realizada, correspondiente al periodo trabajado.

SEXTO: En comprobante y previa lectura, f irman las partes al pie y en tres originales,

uno para cada parte y otro dirigido al archivo del municipio, ello en señal de expresa

aceptación

ALEXY GÍMENA ROMERO PERALTA

RUT.

¡UILLOS 0SSANDON

DE LA HIGUERA

RRO BRUZZONE

ARIO MUNICIPAL
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